
Núm. 287	 16 diciembre 2025

BO
PZ

 57

SECCIÓN SEXTA

Núm. 9245

AYUNTAMIENTO DE CASPE

Bases reguladoras de concesión de subvenciones para la rehabilitacion de fa-
chadas y conservacion y mantenimiento exterior de edificaciones rurales tradiciona-
les. Año 2025.

Texto BDNS (Identif.): 873803
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/873803)

1. Objeto y ámbito.
El objeto de esta convocatoria comprende, de una parte, la rehabilitación estéti-

ca de los cerramientos de las edificaciones en suelo urbano y suelo no urbanizable, de 
acuerdo a las prescripciones del PGOU, de otra, la rehabilitación de los cerramientos 
exteriores de las edificaciones orientada al ahorro y la eficiencia energética.

2. Beneficiarios.
2.1 Podrán acogerse a esta convocatoria, todos aquellos propietarios cuyas 

edificaciones objeto de las obras de rehabilitación estén ubicadas tanto en el Casco 
Urbano como en el entorno rural.

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) En el caso de personas físicas:
—Ser propietario y/o copropietario de la edificación para la cual se solicita la 

ayuda.
—La edificación deberá tener una antigüedad superior a quince años.
—Obtener la licencia de obras correspondiente.
—Garantizar la coherencia técnica y constructiva con su estado de conserva-

ción.
—Que la vivienda objeto de la reforma tenga carácter de vivienda habitual acre-

ditable mediante empadronamiento anterior a 1 de mayo de 2025.
b) En el caso de personas jurídicas:
—Las comunidades de vecinos, cuando las obras afecten a modificación de 

elementos comunes del edificio. En caso de no estar constituida la comunidad de 
vecinos, se requerirá la suscripción de declaración de conformidad de la totalidad de 
los propietarios/titulares, que deberán cumplir, al menos para uno de ellos, las condi-
ciones impuestas para las personas físicas.

—La edificación deberá tener una antigüedad superior a quiñnce años.
—Obtener la licencia de obras correspondiente.
—Garantizar la coherencia técnica y constructiva con su estado de conserva-

ción.
—No haber sido beneficiario de esta subvención por el mismo concepto en la 

convocatoria inmediatamente anterior a esta.
2.2. No podrán tener la condición de beneficiarios las personas físicas o jurídicas 

cuyo objeto empresarial propio sea la construcción de inmuebles para su posterior 
venta.

2.3. No podrán tener la condición de beneficiarios de estas subvenciones 
aquellas personas que concurran en algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Obras subvencionadas
3.1. Edificaciones situadas en suelo urbano.
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Serán subvencionables las obras que tengan por objeto:
1. Rehabilitación estética de fachadas. (pintura, barniz, elementos decorativos, 

bajantes y cerrajería).
2. Rehabilitación de cerramientos exteriores (fachadas y cubierta) (Aislamiento 

en cubierta, aislamiento en fachadas, aleros, carpinterías y vidriería).
3.2. Edificaciones situadas en suelo no urbanizable
Serán subvencionables las obras que tengan por objeto:
1. Rehabilitación estética de fachadas de mases tradicionales (pintura, barniz, 

elementos decorativos, bajantes y cerrajería).
2. Rehabilitación de cerramientos exteriores (fachadas y cubierta) de mases tra-

dicionales (Aislamiento en cubierta, aislamiento en fachadas, aleros, carpinterías y 
vidriería).

Las obras objeto de subvención deberán estar iniciadas con posterioridad al 1 
de mayo de 2025 y no finalizadas antes de la notificación del acuerdo definitivo del 
otorgamiento de la concesión de subvención.

4. Dotación económica
Estas ayudas se financiarán con cargo al presupuesto general del Ayuntamiento 

de Caspe del año 2026 por un importe máximo total de 45.000,00 euros
5. Plazo
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles a partir de la 

fecha de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOPZ.
La convocatoria íntegra se publicará en la web del Ayuntamiento de Caspe 

(www.caspe.es). El impreso de solicitud, así como el resto de modelos normalizados 
a cumplimentar por el solicitante, se pondrán a disposición de los interesados en la 
web del Ayuntamiento de Caspe.

Caspe, 9 de noviembre de 2025. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.


